
 

 

 
 

La Universidad de Oviedo solicitará la licencia de obra 
para las Colonias de Salinas a principios de 2021 

 
• En la reunión extraordinaria de la junta directiva de la AJCEUO se han 

presentado además las actividades para el próximo año, que incluyen una 
colaboración entre universidades españolas y portuguesas y la publicación de un 
libro sobre Aniceto Sela 

 
 
Oviedo/Uviéu, 18 de diciembre de 2020. El rector de la Universidad de Oviedo, 
Santiago García Granda, ha presidido esta mañana la reunión extraordinaria de la junta 
directiva de la Asociación Junta de Colonias Escolares de la Universidad de Oviedo 
(AJCEUO), celebrada en la sala de prensa del Edificio Histórico. En la reunión, se ha 
acordado solicitar en enero al Ayuntamiento de Castrillón la licencia para iniciar las 
obras de rehabilitación del histórico edificio que durante un siglo y hasta 1985 albergó 
las Colonias en Salinas. De esta manera, concluyen los trámites administrativos 
necesarios para reconstruirlo como residencia de estudiantes, un proceso que comenzó 
hace cuatro años con el levantamiento de la liquidación de la centenaria asociación y 
que después de hoy, trabajando en estrecha colaboración con el Ayuntamiento de 
Castrillón y la Asociación de Vecinos de Salinas, dará paso a la fase de licitación de las 
obras de la residencia y comedor. 
 
Asimismo, hoy se ha presentado el programa de actividades de verano para 2021, en el 
que destaca la colaboración de centros de educación superior españoles y portugueses 
para conmemorar los 500 años de la primera circunnavegación, con un curso de mar 
entre Getaria y Sevilla dirigido a estudiantado universitario y de bachiller que navegarán 
en goletas de las escuelas navales española y portuguesa, junto con las universidades de 
Lisboa, Porto, León y otras.  
 
En colaboración con la Universidad de León, también se aprobó la publicación de un 
libro sobre la figura del mierense Aniceto Sela, destacado jurista internacional, rector de 
la Universidad de Oviedo y promotor de las Colonias Escolares en Asturias y León y en 
España a través de la Institución Libre de Enseñanza. 

 


